
    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA 

“ECUABILCOT S. A.” 

CAPITAL SOCIAL : US $ 800,00 

(DI: 6ta, COPIAS) 

Escritura No.328 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO ( 24 ) de FEBRERO del año 

dos mil once, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparece: el señor CLEMENTE 

JOSÉ VIVANCO SALVADOR, en su Gerente General en funciones 

prorrogadas de las compañías ASESORÍA, REPRESENTACIONES 

$ CONSULTORÍA RECÓN S. A., y ESTUDIO JURÍDICO 

VIVANCO «K£ VIVANCO CIA. LTDA., conforme a los 

nombramientos que se agregan como documentos habilitantes a la 

presente escritura.- El comparecientes es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento, bien instruido por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

la que conste, la constitución de una Sociedad Anónima, al tenor de 
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las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura: a) ASESORÍA, 

REPRESENTACIONES € CONSULTORÍA RECÓN 6S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Gerente 

General en funciones prorrogadas señor Clemente José Vivanco 

Salvador, conforme al nombramiento que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, ecuatoriano, casado, Abogado y 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito al igual que su 

representada; b) ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO £ VIVANCO 

CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente representada 

por su Gerente General en funciones prorrogadas señor Clemente José 

Vivanco Salvador, conforme al nombramiento que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura, ecuatoriano, casado, 

Abogado y domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito al 

igual que su representada. Los comparecientes son mayores de edad, 

y hábiles en derecho para poder obligarse y contratar en la forma 

expuesta. SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes, por 

sus propios derechos, convienen en constituir, como en efecto 

constituyen, una Sociedad Anónima, que se regirá por las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se determinan a continuación. TERCERA: DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO 1.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO. ARTICULO 

PRIMERO.- La Compañía se denominará “ECUABILCOT $. A.”, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, sin perjuicio de que en la forma prevista por 

la Ley y estos Estatutos Sociales, se pueda establecer sucursales, 
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agencias, representaciones y demás oficinas en cualquier lugar del 

país o en el extranjero. ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO.- La 

Compañía se la constituye, para el plazo de NOVENTA Y NUEVE 

(99) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

contrato social en el Registro Mercantil; este plazo pactado, podrá 

reducirse o ampliarse y aún resolverse la disolución y liquidación 

anticipada de la Compañía, si así lo resolviere la Junta General de 

Accionistas, observando para ello lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto de la 

Compañía es el dedicarse a la compra, venta, permuta y 

arrendamiento de bienes raíces, sean estos urbanos o rurales; al 

diseño, planificación, construcción, administración, supervisión y 

fiscalización de obras de infraestructura civil, de ingeniería, de 

vialidad, de arquitectura, de urbanismo, es decir, la ejecución y 

edificación de urbanizaciones, edificios, departamentos, oficinas, 

locales comerciales y demás afines, así como, la compraventa, 

importación, exportación, distribución y comercialización de toda 

clase de bienes muebles y relacionados con la decoración para casas, 

departamentos, oficinas, locales, restaurantes y hoteles; al 

asesoramiento, prestación de servicios y la promoción de proyectos y 

negocios en todas las ramas industriales, construcción, turísticas, 

artesanales, comerciales e inmobiliarios. Igualmente, podrá dedicarse 

a la construcción, ejecución y dirección íntegra de toda clase de 

proyectos de viviendas unifamiliares o multifamiliares, de edificios, 

entros comerciales, turísticos y hoteleros, residenciales, 
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arquitectónicas y urbanísticas; al desarrollo de proyectos, realización 

y fiscalización de decoraciones de interiores y exteriores; a la 

construcción de obras de viabilidad, electromecánicos, puertos, 

aeropuertos, metalmecánica y electrónicos; adquirir y administrar 

todos los bienes necesarios para brindar los servicios vinculados, 

tanto al hábitat de la vivienda como para la explotación de 

instalaciones turísticas y extrahoteleras. En definitiva, la Compañía 

para el cumplimiento de sus fines, podrá celebrar y ejecutar toda 

clase de actos o contratos civiles o mercantiles, actuando como 

agente o representante de personas naturales o jurídicas, sean estas 

nacionales o extranjeras y que estén constituidas o por constituirse 

mediante la suscripción de acciones o participaciones sociales, y que 

desde luego sean necesarios o complementarios con su objeto social y 

permitidos por las leyes ecuatorianas. CAPITULO II.- CAPITAL 

SOCIAL. ARTICULO CUARTO.- El capital social de la Compañía 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

AMERICA (US $ 800,00), dividido en OCHOCIENTAS (800) 

acciónes ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una; numeradas del 001 al 

800 inclusive, de serie única, las mismas que podrán ser transferidas 

únicamente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías. Este 

capital social, ha sido íntegramente suscrito y pagado en el 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su valor, en numerario, por 

cada uno de los accionistas, conforme al detalle constante en el 

Capítulo IV referente a la Integración y Pago de Capital de estos 

Estatutos Sociales. ARTICULO QUINTO.- ACCIONES.- Los 

títulos o certificados de acciones, se los expedirá de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Compañías, los que podrán representar uña 
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o más acciones. En lo concerniente a la propiedad de las acciones, 

traspasos, constitución y gravámenes, pérdidas o deterioro de las 

acciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de la materia. 

ARTICULO SEXTO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- La 

propiedad de las acciones se efectuarán, mediante nota de cesión 

firmada por quién la transfiere o la persona o casa de valores que lo 

represente. La cesión deberá hacerse constar en el título o en una 

hoja adherida al mismo; y, en todo caso, observando las disposiciones 

de la Ley de Compañías en lo que fueren aplicables. ARTICULO 

SEPTIMO.- PERDIDA O DESTRUCCION.- En caso de pérdida o 

naa 
e o- 

destrucción de certificados provisionales o de títulos de acciones, a. 

solicitud del accionistas interesado, la Compañía podrá anular el 

certificado o el título de que se trate, previa publicación por TRES 

(3) días consecutivos en el domicilio principal de la Compañía y, 

una vez transcurrido TREINTA (30) días desde la última publicación, 

podrá expedirse un nuevo certificado o título que reemplace al 

anulado. Todos los gastos que demande la reposición, serán de cuenta 

del accionista que lo solicite; todo lo cual, conforme a lo dispuesto en 

la Ley de la materia. ARTICULO OCTAVO.- TITULOS Y 

CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o títulos de 

acciones, se emitirán de conformidad con los requisitos determinados 

en los artículos pertinentes de la Ley de Compañías; cada título podrá 

representar una o más acciones, y se emitirán con la firma del 

Presidente y Gerente General de la Compañía. ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas, donde se registrarán también los traspasos de dominio y 

pignoración de las mismas. La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 
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pagadas, entre tanto, sólo se les entregará a cada accionista 

certificados provisionales y normativos. ARTICULO DECIMO.- 

AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente, para suscribir los aumentos de capital que 

se acordaren en forma legal, en las proporciones y dentro del plazo 

señalado en la Ley de Compañías, transcurrido el plazo respectivo, 

las acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo a 

las estipulaciones que para éste efecto se determine, la disminución 

del capital social solo podrá hacerse en los casos y dentro de los 

límites previstos en la Ley de Compañías. CAPITULO IIM.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO .- Para la gestión social, la Compañía estará gobernada por 

la Junta General de Accionistas, que es el máximo organismo de la 

misma, y estará administrada por el Gerente General y Presidente. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas, legalmente convocada y reunida, es la 

Autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados a los negocios sociales de la misma, y 

para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

Compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO.- CLASE DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas serán: Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales. Las Juntas Ordinarias, se reunirán una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización de 

cada ejercicio económico de la Compañía, para considerar y resolver 

los informes del administrador y comisario, el Balance General y el 

estado de cuentas de pérdidas y ganancias y más anexos, el reparto de 

las utilidades líquidas, la constitución de reservas legales, y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 
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convocatoria que se realice. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las 

Juntas Extraordinarias, se reunirán cuando fueren convocadas, para 

resolver los asuntos puntualizados en la respectiva convocatoria. 

Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía, a excepción de las 

Juntas Generales Universales, que se reunirán sin mediar 

convocatoria previa, y observando para el efecto, lo dispuesto en la 

Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las 

convocatorias a las Juntas Generales, serán realizadas por el Gerente 

General de la Compañía por sí solo o por el Presidente, mediante 

publicación por la prensa, en un diario de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, en la forma determinada en la 

Ley de Compañías, con por lo menos ocho días de anticipación al 

fijado para su reunión; debiendo señalarse además, el lugar, día, hora 

y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Conforme a 

lo estipulado en la Ley de Compañías, el o los accionistas que 

representen por lo menos el VEINTE Y CINCO POR CIENTO (25%) 

del capital social, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo al 

Gerente General y /o Presidente, la convocatoria a una Junta General 

de Accionistas, para tratar sobre los asuntos que especifiquen en su 

petición. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- QUORUM.- Para que 

la Junta General de Accionistas, pueda instalarse legalmente en 

primera convocatoria, será necesario que esté representada por los 

concurrentes a ella, con por lo menos el CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) del capital pagado; y, en segunda convocatoria, se instalará 

legalmente con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la 

proporción del capital social pagado que representen, y asi se 

expresará en la convocatoria que realice. Si la Junta General de 
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Accionistas, no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta (30) días de la fecha fijada para la primera 

reunión. En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el objeto 

de la primera convocatoria; todo lo cual, conforme a la Ley de la 

materia. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Para que la Junta 

General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación, y en general cualesquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado; y, en los demás casos se estará a 

lo estipulado en el artículo doscientos cuarenta (240) de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO NOVENO.- No obstante lo 

dispuesto en artículos anteriores, la Junta General de Accionistas, se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualesquier asunto, 

siempre que estén presentes la totalidad del capital social pagado, y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, y 

suscriban el Acta respectiva, bajo sanción de nulidad si no lo 

hicieren. ARTICULO  VIGESIMO.- RESOLUCIONES — Y 

CONCURRENCIA.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o en el 

estatuto, las decisiones de las juntas generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales, ya sea 

personalmente o por medio de un representante; la representación se 
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acreditará mediante poder otorgado ante Notario público o por carta 

poder con carácter especial para cada junta dirigida al Gerente 

General de la Compañía. No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores de la Compañía, a no ser que sean sus 

Representantes Legales. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas, serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía, y en caso de ausencia de 

éste, por quien lo estuviere reemplazando, o si así se acordare en la 

Junta General, por un accionista elegido para el efecto por la misma 

Junta General de Accionistas. El Acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales, llevarán las firmas de Presidente y 

Secretario; la función de. Secretario, para toda clase de juntas, las 

realizará el Gerente General de la Compañía o la persona que al 

efecto designe la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Si la Junta General de Accionistas fuere 

Universal, el Acta respectiva, deberá ser firmada por todos los 

accionistas presentes; las Actas de cualquier Junta, se llevarán en 

hojas móviles, escritas en anverso y reverso y deberán ser foliadas 

con numeración continúa y sucesiva, y rubricadas una por una, por el 

Presidente y Secretario. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son las 

siguientes: a) Supervigilar la buena marcha de la Compañía; b) 

Nombrar y remover al Gerente General, Presidente de la Compañía, 

quienes desempeñaran sus funciones por el periodo de DOS (2) años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; c) Elegir y remover a UN 

(1) comisario principal y su respectivo suplente, quienes durarán en 

sus funciones el plazo de UN (1) año; d) Conocer y resolver sobre los 

Balances Generales, el Estado de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
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e informes del Gerente General y Comisario; e) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; f) Acordar sobre los aumentos 

o disminución del capital social de la Compañía; g) Resolver acerca 

de la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; h) Acordar 

sobre las modificaciones al contrato social de acuerdo a las 

estipulaciones contenidas en los Estatutos Sociales; i) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; j) Elegir al 

Liquidador de la Compañía cuando sea del caso; k) En general, todas 

las demás atribuciones y deberes que le corresponden por Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la Compañía. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Presidente, por el período de DOS (2) años, 

y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; para desempeñar dicha 

función, no se requiere ser accionista de la Compañía, y sus funciones 

se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son las siguientes: a) Convocar a las Juntas 

Generales de Accionistas, conforme a la Ley y estos Estatutos 

Sociales; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, toda 

clase.de Actas de Juntas Generales; c) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General de la Compañía, los certificados o títulos de 

acciones que se emitan; d) Intervenir en calidad de Presidente, en 

todas las sesiones de Juntas Generales, dirigiendo las mismas; e) 

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; f) En 

general, las demás atribuciones y deberes que le señala la Ley y estos 

Estatutos Sociales. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- La Compañía tendrá un Gerente General, que 
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será elegido por la Junta General de Accionistas, por el período de 

DOS (2) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Para 

desempeñar dicha función no se requiere ser accionista de la 

Compañía. Sus funciones se prorrogarán, hasta ser legalmente 

reemplazado o reelegido por la Junta General. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son las siguientes: a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de las Juntas Generales de 

Accionistas; b) Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, 

conforme a la Ley y estos Estatutos Sociales; c) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, toda clase de Actas de Juntas 

Generales; d) Ejercer la calidad de Secretario, de toda clase de Juntas 

Generales que se realicen; e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los certificados y títulos de las acciones que se emitan; f) 

Ejercer por sí solo la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía; g) Llevar y cuidar o encargar bajo su responsabilidad, 

los libros contables de la Compañía, así como las Actas de Juntas 

Generales, de Acciones y Accionistas, y demás exigidos por la Ley; 

h) Presentar a la Junta General de Accionistas, una memoria 

razonada, acerca de la situación económica y financiera de la 

Compañía; i) Informar a la Junta General de Accionistas y/o cuando 

éste organismo lo considere necesario o conveniente, acerca de la 

situación administrativa y financiera de la Compañía; j) Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, Estatutos Sociales y demás resoluciones 

dictadas por la Junta General de Accionistas; k) Las demás que le 

señale la Ley, y estos Estatutos Sociales. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO.- SUBROGACION.- En caso de ausencia, temporal o 

definitiva o impedimento del Gerente General para actuar, le 
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subrogará en todos sus deberes y atribuciones, el Presidente de la 

Compañía, mientras dure la ausencia o impedimento o hasta que la 

Junta General resuelva sobre este particular, en caso de que la 

ausencia fuere definitiva. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje no 

menor al diez por ciento (10%), que se destinarán a formar el Fondo 

de Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

CINCUENTA POR CIENTO (30%) del capital social. ARTICULO 

TRIGESIMO.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico, se distribuirán entre los accionistas de acuerdo con la 

Ley, con base a lo que la Junta General de Accionistas decida. El 

ejercicio económico anual de la Compañía, se contará desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año 

calendario. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- En lo referente a 

la inactividad, disolución, reactivación, liquidación y cancelación de 

la Compañía, así como lo relativo al Liquidador de la misma, 

corresponderá al Gerente General o a quién la Junta General nombre 

para tal efecto, el mismo que actuará con la persona accionista o no, 

que para estos propósitos designe la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- COMISARIO.- La Junta 

General de Accionistas, tiene la facultad de nombrar UN (1) 

Comisario Principal y su Suplente, por el plazo de UN (1) año, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para desempeñar dicha 

función no requieren ser accionista de la Compañía. El Comisario 

Principal o su Suplente, tienen las facultades y deberes que la Ley de 

Compañía y estos Estatutos Sociales le señalan, a más de aquellas que 

le señale la Junta General de Accionistas de la Compañía; por lo que, 
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queda facultado para examinar todos los libros, comprobantes, 

correspondientes y demás documentos de la Compañía que considere 

necesarios. El Comisario Principal nombrado, deberá al final de cada 

ejercicio económico, presentar un informe anual a la Junta General de 

Accionistas, referente al estado financiero y económico. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO.- El Comisario Principal o el Suplente cuando se hallare 

reemplazando al titular, tendrán los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Examinar en cualquier momento y sin previo aviso, todos los 

documentos y más papeles de la Compañía; b) Revisar el Balance 

General y los Estados de Comprobación, las Cuentas de Pérdidas y 

Ganancias, informes del Gerente General e informar sobre ellos a la 

Junta General de Accionista; c) Supervigilar las actuaciones de los 

administradores de la Compañía e informar a la Junta General, sobre 

cualquier irregularidad o violación a la Ley y Estatutos Sociales; d) 

Asistir a las Junta Generales si el caso lo amerita; y, e) Las demás 

atribuciones y deberes que le confiere la Ley, Estatutos Sociales y 

resoluciones de la Junta General. CAPITULO IV.- INTEGRACION 

Y PAGO DE CAPITAL. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- El 

capital social de la Compañía, es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 800,00), el mismo 

que ha sido integramente suscrito y pagado, conforme al siguiente 
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detalle: reonconooncorrrcnncrrr oo 
ACCIONISTAS NÚMERO | CAPITAL | NUME- SALDO CAPITAL | PORCEN- 

ACCIONES | SUSCRITO | RARIO_ | PORPAGAR | TOTAL | TAJE 
ASESORÍA, 
REPRESENTACIONES 8. / / 
CONSULTORÍA RECÓN 798 A 798,00 | 399,00 399,00 | 798,00 99.75 
S.A. Z, 
ESTUDIO JURÍDICO V 
VIVANCO 8, VIVANCO 2f 2,00 1,00 1,00 2,00 0. 25 / 
CIA. LTDA. 

TOTAL: 800 800,00 | 400,00 400,00 | 800,00 | 100%                 
13 

 



Este capital suscrito por cada uno de los accionistas, y conforme al 

cuadro que antecede, lo han cancelado en el CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) de su valor, en numerario, como se desprende del 

certificado bancario, referente a la Cuenta de Integración de Capital, 

abierta a nombre de la Compañía, y que se lo agrega como documento 

habilitante a la presente escritura. El saldo del capital suscrito será 

pagado dentro del plazo de DOS (2) años, contados desde la fecha de 

inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil respectivo. 

CUARTA: Para todo cuanto no esté considerado en los presentes 

Estatutos Sociales, los accionistas declaran incorporadas y se someten 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y a las resoluciones que se 

adopten en las Juntas Generales de Accionistas. QUINTA: Los 

nombramientos de los administradores de la Compañía, se los 

nombrará y emitirá una vez que se obtenga la constitución e 

inscripción legal de la Compañía. SEXTA: TRANSITORIA.- Los 

accionistas de la Compañía, de manera unánime, facultan al Doctor 

Martín Portilla Pérez y Abg. Verónica Isabel Regalado, para que 

realicen todos los actos y trámites necesarios, y tendientes a la 

constitución e inscripción en el registro correspondiente de la 

Compañía. Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de esta clase de actos. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Martín Portilla Pérez, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número dos mil trescientos setenta y cinco (2375). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente por 

14



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 228 
per NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

mi el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, 

  

y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

em é Vivanco Salvador PF / 

y 

CC. IRORI25900-JI Y A 7 

"Cs: / 

. e O SO /        
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a CIUDADANIA so TOTES 

AÑO SALVADO: CLEMENTE JOSE 

ECUATORIANA tRap qee 

£STUD] ANTE 

  

Sui 03/18/2007 

PERAZA 

   
el 

       



   
; í5 e 

Asesoría, Representaciones aa 
S Consultoría 

    

as di a pu? 

Ma     SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO: 

  

    
  

Yo, DR. MARTIN PORTILLA PEREZ, en mi calidad de Abogado de la República en libre 
ejercicio, y a la vez Asesor Jurídico de la de la Compañía ASESORIA, 
REPRESENTACIONES 3 CONSULTORIA RECON $. A,, constituida mediante escritura 
pública celebrada, el 25 de Enero de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 
Quito Suplente, Dra. Paola Andrade Torres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 10 de Febrero de 2006; y, la Reforma del Estatuto Social, según escritura 

pública, otorgada el 23 de Junio de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 19 de Julio de 2006; me permito solicitar a Usted, se digne 

disponer a quien corresponda, me confiera DOS (2) Certificados del último nombramiento 
del GERENTE GENERAL y por lo mismo Representante Legal en funciones prorrogadas 
de la citada Compañía ue esté vigente y registrado hasta la presente fecha. 

      

Para el caso de ser necesario y para cualquier notificación señalamos el casillero Judicial 
+ 532 del Palacio Justicia. 

Dígnese atenderme como le solicito. 

Atentamente, 

l AN A / 4 774           
  

DR. MARÍTÍN PORTILLA PEREZ 
MATRIGULA C.AP. 4 2375. 

MPP 
23/02/2011 
R.10.



> 

  

Nú de Recibo 
IS 585775 NINA 

      

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 

Que bajo No.- 1530 del Registro de Nombramientos de diecisiete de Febrero del dos mil 
seis, Tomo 137, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía “ASESORIA REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON S.A.”, 

otorgado a favor del Señor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, por el período de 
CINCO AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por 

la Compañía “ASESORIA REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON S.A."".- 

Quito, a veinte y dos de Febrero del dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

  

e ' a Y 
REGISTRADOR MERCÁNTIf 9 | ; ej 
EL CANTÓN QUITO. ) A Eh 

A in * e 

h O > a £ 
tn QUITO ..F 
N Ts 

RG/mm.- 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 0.0 
SOCIEDADES 

   "NUMERO RUC: 1722022096001 : 

RAZON SOCIAL: ASESORIA, REPRESENTACIONES E CONSULTORIA REGON 

  

5A. 

NOMBRE COMERCIAL: o RECONS.A, * 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: —.- OTROS 

REP. LEGAL ¿ AGENTE DE RETENCION: — VIVANCO SALVADOR CLEMENTE.JOSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: — 10/021206 FEC. CONSTITUCION: 10/02/2006 
FEG, INSCRIPCION: 2210212005 FES. ACTUALIZACIÓN: 21/052007 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: > 

COMERCIALIZACION Y GONPRA, VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 

" DIRECCION PRINCIPAL: 
Provinda: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION] Bamio: INAQUITO Calle: 
AM. AMAZONAS. Número: 4690 Intersacción AV. GASPAR UE VILLARROEL — Edificio: EXPROCOM Piso: 10 

"Oficina: 10 Referencia ubicación: JUNTO A DINERS CLUB Telefono Trabajo: 122265060 Fax: 0222630561 Email: 
ejvyeDulo.satnet. net 

OBLIGACIONES TRIELUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
AMEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE (MPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA E

 

  d DE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: del 001 al — 301 

    

     

    

JURISDICCIÓN: 1REGIONAL NORTEA PICHINCHA 

       FIRM ¿ON RE Y 

Usuatlo: CFCRIAO0s Lugarde stulslós: 

     Notaria 48. 

Páglia 1de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES o 

   RUC: * 1732022095001 

  

SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 01 ESTADO: ABIERTO — MATRIZ FEC. INICIO ACT: 1010222006 

NOMBRE COMERCIAL: RECON S.A. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: ] 
COMERCIALIZACION Y COMPRA, VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA —Cantán: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. 
AMAZONAS —Númaro: 4600 — Interección: AV. GASPAR DE VILLARROEL Edifico: EXPROCOM Piso: 10 Oficina: 
19 Telefona Trabajo: 922256050 Fax 022236081 Email syyvGuio. satrietnet 

la DEL L y ' 

e ECC      Jaualo: CFORIS610A — Lugarde emisión: 

Página 2 de 2
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VIVANCOÓVIVANCO 
ESTUDIO JURIDICO 

Quito, 22 de febrero de 2011 

l, SE 
» Doctor 

Raúl Gaybor Secaira em EN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO ERAN 
Amazonas N26-146 y La Niña 3: S 2) 
Ciudad. - 40, SU 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, solicito a Usted, señor Registrador Mercantil del Cantón Quito; 
que nos confiera DOS (2) certificaciones en las que conste que el último nombramiento 
de Gerente General en la compañía ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8 VIVANCO CIA. 
LTDA., es el que se emitió a nombre del Dr. Clemente José Vivanco Salvador, y fue 
inscrito el 16 de enero de 2009, bajo el No. 449, Tomo 140, por un periodo de DOS (2) 
años. 

En virtud de lo dicho, solicito hacer constar en dichas certificaciones que el Dr. Clemente 
José Vivanco Salvador se encuentra ejerciendo el cargo de Gerente General de la 
compañía ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8 VIVANCO CIA. LTDA., en funciones 
prorrogadas. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

AN Atentamente, 

and | 
                
    
  

  

  
«aii . 

O q 

Dr. Nrartín Ga Pérez Abg. sa a 
Matriqula No. 2375 C.A.P. . Matrícula No. 8661 C. ASP. 

VRR 

Noraria 40 SN 

QUITO SUAYAQUIL 

Av. Amazonas 4600 Victor Emilio Estrada ft 814-A, 

¡IIS NIN CR ES 

¡CIENTO SITE) 

IIA ON] 

¡AAA vivancoyvivanco.com 

(0
D 

to
. 

pa
r 

   

  

    

  

 



  

Número de Recibo 585774 VIII 
    

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

+: Que bajo No.- 449 del Registro de Nombramientos de diecisiete de Enero del dos mil nueve, 
Tomo 140, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

“ESTUDIO JURIDICO VIVANCO € VIVANCO CIA. LTDA.", otorgado a favor del 
Señor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, por el período de DOS AÑOS, 

tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- 
Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 

“ESTUDIO JURIDICO VIVANCO «€ VIVANCO CIA. LTDA.".- Quito, a veinte y dos 

de Febrero del dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

Hed 7 A — 

, ESE 
pica 

EL CANTÓN 

  

RG/mm.-



a REGISTRO UNICO DE. CONT 
SOCIEDADES:      cacon, 

NUMERO RUS: 17B181 3774001 o 
RAZÓN: SOCIAL: STUD O JURIDICO VIVANCO 2 VIVANCO CIA, LTBA — 
NOMBRE COMERCIAL: o | 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS . | 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — WIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 
  

FEU. INICIO ACTIMIDADES.: — 08i0i i205z FEC. COMSTITUCION: baibiizbúz | 
FEL. INSCRIPCIÓN: iS FEC. ACTUALIZACION: 121 105/2007 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRNCIFAL: 
ASESORAMIENTO Y RERI RESENTACIÓN EN CASOS CPALES, PENALES Y ACTIVIDADES JURIDICAS EN GENERAL. 

MRECCION PRINCIPAL: 

Pio nta PICHINICHA Cana QUITO. Fara: CHAUPICRUZ (LÁ CONCEPCION] EE, AY, AMAZONAS 
Hiúm srocaod Iintermsocián: PEREIRA Edífielo: EXPROCON  Plso:dó fins: i Raferenda ubloacióre FRENTE AL 

BANCO DEL PICHINCHA Fax 022258051 Emáll: ev uo. sathelnel Telelono Trabajo: 122256081 Telefono 
Trabaja: 122253082 o 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL : 
DEGLAR ACIÓN DE MMPUERT 04 ALA RENTA SOCIEDADES 
DECLABACION.DE RETENCIONES EN LA PUENTE : 

a 
DECLARACIÓN MENSUAL OZ PEA 

  

  

q 
e 

  

DE ESTABLECIMIENTOS R REGISTRADOS: del 00l al 90   
jURIS DIE ON 1REGIONAL MORTEY PICRINCHA O 

. FIRMA DEL MOL me o 
Usuario: AE 340405 Lugafdaemisis' OUITUIAY, GAL 5 FL HALA y, 

! . e. GE Ed A0.535 Y mia y 

—URoUIcta: A 

     

    

5 INTERNAS 

A2007 0208105 : c 

Página 1d82 : OS |   



SERVICIO DA RENTAS INTERNAS * 

- NUMERO RUL£: — 1781 3137740801 o l 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO JUBIDICO VIVANCO E VIVANTO CIA, LTDA 

  

    

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES:     

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOE: 

Ma. ESTABLECIMIENTO: — 081 ESTADO: ABIERTO MATRIZ PEC.IMCHS AUT. 00/01/2002 
NOYBRE COMERCIAL: ESTUDIO JURIDICO VIVANEO Y VIVANCO ElA LTDA o 

ACTIVIDADES ELDONOBICAS: 
ASESORAMIENTO Y REPRESENTACION EN CASOS CIVILES, PENALES Y ACTIVIDADES JURIDICAS EN GENERAL. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA — Cartón: QUITO A erroqula: CHALPICRUZ ba CONCERCION) Calle: AY. AMAZONAS 
Húmem: 4800 Intersacdórn: PEREIRA Ediñele: EXP EOCON. y Piso: 18 feina: 1 FEL 022256041 : . Erre 

dans salnelnel Telefono Trabajo: 022255061: Felefano Trabajo. 122200969. : Ñ o ps 
  

  

  

IRMA DEL CONTRIA j 

Lisuario: MENPOCGIOS Lugar de amisión: NITO, BALO PLAZA peeo Po, 

URQUIDLA 

ze . z 

   

  

  

  

coo, 24 JUN. 207 
sCsaS E 
SERVICIOS] risa Urano,   
    

  

    

    

    
     

RAZON: Je contormigas con el 

que e lás COPIE AS FOTOSTAT ICAS ue ar Cooder . 

SELLADAS Y FIRMADAS por mifegréproducción | 

> exacta dei ORIGINAL: , ndo a la-vista * 

DE.O WALoo UA EDPINOSA 
AR ÁS sel Canon Cid 

  

ii A HaiaE3y 

Dr. Ostado Maja Espinoss



IMPRIMIR 
  

dd 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7346850 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PORTILLA PEREZ MARTIN EDMUNDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2011 12:25:55 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECUABILCOT S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

  
 



  

(6) BANCO PICHINCIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, 2011/02/18   
Mediante comprobante No.- 62454159 , el (la)Sr. (a) (ita): [NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR   
Con Cédula de Identidad: 1710758275|consignó en este Banco la cantidad de: $ 400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
ECUABILCOT S.A. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

y OMEBR » a o O » A MO]>: 

ASESORIA REPRESENTACIONES SCONSULTORIA RECON 179202209600-1 399.00 usd 

ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8, VIVANCO CIA, LTDA 179181377400-1 1.00 Usd 

- 

    

Ly
 

    

    

    

    

    

    

    

    

S
n
 
a
n
o
s
 

as 
s
n
 

c
 
4
 
a
 

                  
TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

    

  

Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

pl Í de activi ilícitas. R io a ejecutar acción o pi ión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a 

  

    

  

len forma alguna con al cliente o con terceros por la información que emite Ta: :'0 podrá ser fitilzado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estri CONFIDENCIAL y na el Banco ni a Ñ   lésto documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclush És ir lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

    

  

  El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración, 

BAÉO CHA CA, 

...”* Ol hZa Sonata” 

  

niiago 
Sn cctivo AO 

Ageno iñaquit 

FIRMA AUTORIZAD
A 

AGENCIA INAQUITO



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quijó 
mes de febrero del año dos mil once. 

000 Heta Lo. 3sa 

DAA 

  

     

    

  

ERCERA COPIA 
8 veinte y cuatro días del 

a
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RAZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.001051, de fecha 03 de 
marzo 2011, dictada por el Doctor Xavier Lucero V., Director Jurídico de 

Compañías, Subrogante, se resuelve aprobar la constitución de la Compañía 

ECUABILCOT $. A., Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución 
de la mencionada compañía, celebrada en esta Motaría, el veinte y cuatro de 
febrero del año dos mil once.- Quito, a los ongé g del mes marzo del año dos 

mil once.- 

    

   

Notaria AD we q 

   

  

DOCTOR OSWAL bom ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGE O DEL CANTON QUITO 

Ar. Oswaldo Mejía Espinosa 

   



  

REGISTRO MERCANTIÍA 

REL CANTOM GUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL CINCUENTA Y UNO del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 03 de marzo del 
2.011, bajo el número 846 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Conipañía 

“* ECUABILCOT S. A. ”, otorgada el 24 de febrero del 2.011, ante el Notario 
CUADRAGÉSIMO — del Distrito” "MetropolitAñO.s de Quito, OSWALDO MEJÍA 
ESPINOSA.- Se da así cumplím iento, alo dispuesto en E rtículo SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a Jo establecid en el “Decreto 3 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Regi Ofesal 18" de 3 de mo año.- Se anotó en el 

     

      
      

  

    
      

sto! “del 

23d dedo e dd 
   

  

        

2, m e, des año dos mil once.- EL 

RG/lg.-
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. S$C.1J,DJC.Q.11. 

9132 

rn e o, % 

ouito. 4 ABR 2on 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECUABILCOT S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ec 
Dr. Víctor Cevallos Vá quez 
SECRETARIO GENE! AL 

  


